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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), cuatro  (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Verbal- Simulación absoluta 

Demandante: Jaime Alberto Reyes Arango C.C.89.008.172. 

Demandado: José Flaminio Reyes Pérez y Otros 

Radicado: 630013103002-2019-00011-00 

Asunto: Corre traslado  

En atención a los memoriales allegados en los documentos 106, 107 y 108 por 

Cooperativa de Buses Urbanos del Quindío -Cooburquin-  y el documento 109 

aportado por Banco de Bogotá del expediente digital, se corre traslado de lo 

informado a las partes para lo pertinente, por el término de ejecutoria de esta 

providencia. Una vez en firme, pase a despacho para fijar fecha de audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 
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